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SUPLEMENTO DE RETENCIÓN CRÉDITO nº 12019000012969 de 12 de marzo de 2019, por importe de 
42.000,00 €, LO QUE hace un importe total de 164.302,36 €. 
 
IX.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones recoge en su art. 7 como principios 
generales de la gestión de las subvenciones a que se refiere esta los siguientes principios: 

a. Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 
b. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante. 
c. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos 

 
X.- El art. 22 de la LGS, relativo a los Procedimientos de concesión de las subvenciones, que:  
 
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia  competitiva el procedimiento 
mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza  mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación  entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
previamente fijados en las bases  reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la  
convocatoria dentro  del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de 
los  citados criterios. 
 
En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la capacidad de 
autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión se formulará al órgano 
concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor.  
 
La composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras. 
Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano competente procederá 
al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones. 
 
XI.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2019 de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en su 
Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente: 
 
1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de un expediente tramitado de 
conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo: 

a. El destino de los fondos. 
b. Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago. 
c. Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido. 

 
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de subvenciones y 
las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 euros se 
remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo. 
 
3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano concedente 
compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas 
al beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS. 
 
4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma 
 
5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Jefe de la Dependencia a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de 
aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución. 
 
En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe 
vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, 
debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
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